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331. Notificación de ajuste catastral de desplazamientos dentro del margen de tolerancia 

332. Notificación de ajuste catastral de desplazamientos fuera del margen de tolerancia 

340. Requiriendo para subsanación formal de las alegaciones 

350. Notificación y edicto en BOE  

400. Certificación de las incidencias del procedimiento 

500. Calificaciones registrales negativas 

510. Suspendiendo/denegando el inicio del procedimiento del art. 199 LH 

511. Motivos de suspensión (defecto subsanable)  

512. Motivos de denegación (defecto insubsanable) 

520. Desestimando alegaciones presentadas  

530. Suspendiendo/denegando la inscripción de la georreferenciación pretendida 

600. Modelos de asientos registrales 

610. Nota marginal de inicio del procedimiento en la finca objeto del mismo  

620. Nota marginal de notificaciones e incidencias en fincas potencialmente afectadas  

630. Anotación preventiva por imposibilidad del registrador 

640. Nota marginal de conclusión del procedimiento  

650. inscripción de la georreferenciación pretendida  

660. Constancia registral del estado de coordinación  

670. Nota marginal de ajuste catastral por desplazamientos que sí es objeto de nueva 

coordinación  

671. Dentro del margen de tolerancia (basta que el titular no se oponga)  

672. Fuera del margen de tolerancia (requiere su conformidad expresa) 

680. Nota marginal de ajuste catastral por desplazamientos que no es objeto de nueva 

coordinación”  

681. Dentro del margen de tolerancia (pero con oposición expresa del titular registral)  

682. Fuera del margen de tolerancia (pero con conformidad expresa del titular registral)  

700. Certificación registral de la georreferenciación inscrita  

800. Dictamen registral sobre el valor y efecto jurídico de la georreferenciación inscrita  

 

 

Capítulo V. Tratamiento fiscal y arancelario 

1. Tratamiento fiscal  

1.1. La solicitud de inscripción y la inscripción misma de la georreferenciación de una finca a 

través del procedimiento del artículo 199 LH 

1.2. La anotación preventiva por imposibilidad del registrador  

1.3. El deslinde consensual efectuado en el seno de propio procedimiento del artículo 199  

1.4. Los informes o contestaciones que las administraciones públicas notificadas remitan al 

registrador, no pueden devengar tasa ni tributo alguno 

2. Tratamiento arancelario  

2.1. Certificación registral de las búsquedas efectuadas para localizar fincas registrales, 

inmuebles catastrales o dominio público potencialmente afectado y cuyos titulares han de ser 

notificados 

2.2. Certificación/notificación registral a interesados y afectados 

2.3. Suplidos por gastos de notificaciones  

2.4. Certificación registral de las incidencias del procedimiento  

2.5. Asientos registrales (posibles)  

2.5.1. Nota marginal de inicio del procedimiento 

2.5.2. Nota marginal de notificaciones a fincas colindantes 

2.5.3. Anotación preventiva por imposibilidad del registrador  

2.5.4. Constancia registral de la referencia catastral y estado de coordinación con Catastro 2.5.5. 

Inscripción de rectificación de superficie  

2.5.6. Inscripción de cambio de linderos/nombre y número de calle o paraje  



2.5.7. Inscripción de georreferenciación de la finca  

2.5.8. Inscripción de coordenadas de la superficie ocupada por la edificación 

2.5.9. Inscripción de plano en planta de elementos en propiedad horizontal 

2.5.10. Código registral único 

 

 

Capítulo VI. Glosario de términos sobre georreferenciación de fincas registrales 

 

 

Capítulo VII. Normativa, resoluciones, doctrina y enlaces de interés 

1. Normas y Resoluciones Generales 

2. Resoluciones de Recursos Gubernativos (publicadas en BOE desde enero 2015 a abril 2022) 

3. Artículos doctrinales sobre la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria y 

de la del Catastro 

4. Modelos y formularios 

5. Vídeos tutoriales sobre georreferenciación  

 


